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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que los Estatutos de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Centro Asociado, destacan que el nombramiento 

del Director o Directora corresponde al Rector o Rectora, para lo cual tiene dos 
posibilidades legales: realizar una convocatoria pública (que no concurso) para elegir 

entre los posibles aspirantes al puesto o nombrarlo directamente (“en funciones” durante 
dos años). 

 
El único requisito académico que se le exige a un directivo de un Centro de la 

UNED es la posesión de un título universitario, tanto para ser Director o Directora como 
Secretario o Secretaria. Estos méritos se comprueban en el currículum que se le solicita 
antes de ser nombrado. 
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